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CONVOCATORIA AUDIENCIA PÚBLICA DE PRESENTACIÓN PROYECTO PLAN DE 
ACCIÓN 2024-2027  

 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, en uso de 
sus facultades constitucionales, legales y, en especial, las conferidas por la Ley 99 de 1993 
y demás normas complementarias,  
 

CONVOCA:  
 

A los miembros del Honorable Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de 
Santander - CAS, a los Alcaldes Municipales que conforman la jurisdicción de la 
Corporación, a los representantes de los diferentes sectores públicos y privados, al sector 
de la academia, a las Organizaciones No Gubernamentales, a las comunidades indígenas, 
a la comunidad organizada, a los líderes y veedores ciudadanos, a los gremios económicos, 
a los medios de comunicación, a los entes de control, usuarios de servicios ambientales y 
comunidad en general; de conformidad con lo establecido en el del Decreto 1076 de 2015, 
Artículo 2.2.8.6.4.2: “Objeto, alcance y oportunidad de la audiencia pública. La presentación 
del Plan de Acción Cuatrienal audiencia pública a que se refiere la presente Sección, tendrá 
como objeto presentar por parte del Director General de las Corporaciones Autónomas 
Regionales ante el Consejo Directivo y a la comunidad en general, el proyecto de Plan de 
Acción Cuatrienal, se hará en audiencia pública con el fin de recibir comentarios, 
sugerencias y propuestas de ajuste. La audiencia pública se realizará dentro de los cuatro 
(4) meses siguientes a la posesión del Director General de la Corporación”. 
 

OBJETO: 
 

La Audiencia Pública tendrá por objeto, presentar el proyecto del Plan de Acción Cuatrienal 
PAC, para el periodo institucional 2024 - 2027, construido y concertado participativamente 
con los aportes de los diferentes actores que hicieron parte de los diálogos y talleres 
temáticos desarrollados en las 6 regionales de la jurisdicción de la Corporación, y que a 
través de los proyectos y acciones operativas definidas, concreta el compromiso 
institucional para el logro de los objetivos y metas planteados en el Plan de Gestión 
Ambiental Regional PGAR 2022-2033. A través de esta Audiencia pública, se recibirán los 
comentarios, sugerencias y propuestas de ajuste al proyecto del PAC 2024-2027. 
 
 

ACCESO A INFORMACIÓN: 
 
Los ciudadanos interesados en conocer y consultar previamente la información del proyecto 
Plan de Acción Cuatrienal 2024 - 2027, podrán consultarlo en la sede electrónica de la 
Corporación:  https://cas.gov.co/, siguiendo la ruta:  quienes somos / Planeación Gestión y 
Control / Plan de Acción 2024 – 2027, o a través del siguiente enlace:  https://cas.gov.co/sin-
categoria-es/plan-de-accion-2024-2027/ 
 
 

FECHA, LUGAR Y HORA:  
 

La Audiencia Pública de presentación del proyecto del Plan de Acción para el periodo 
institucional 2024 – 2027, se llevará a cabo, en el auditorio mayor de la sede principal de la 
CAS, en San Gil, el día 23 de abril de 2024, en el horario de 8:30 a.m. a 11:30 m.  Con el 
propósito de garantizar la mayor participación y comunicación, la Audiencia se realizará de 
forma mixta, así: modalidad presencial con un aforo máximo de 100 personas y en la 
modalidad virtual, vía streaming, a través de medios electrónicos y/o herramienta de video 
conferencia. 
 

LUGAR DE INSCRIPCIÓN DE INTERVINIENTES: 
 

Las personas interesadas en intervenir en la Audiencia Pública de presentación del 
proyecto del Plan de Acción 2024-2027, deberán realizar su inscripción a partir del día 22 
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de marzo hasta el día 16 de abril  de 2024 en horario de oficina, en la sede principal San 
Gil calle 12 No. 9-06; también en la Página web de la CAS link https://cas.gov.co/sin-
categoria-es/plan-de-accion-2024-2027/ mediante el diligenciamiento del formulario de 
inscripción; o enviando sus datos y manifestación al correo planeacion@cas.gov.co  o 
directamente en las Oficinas de Apoyo de las Sedes Regionales:  
 

o Oficina Enlace Bucaramanga, Dirección: Calle 36 N° 26-48 Centro Empresarial 
Suramericana – PH, Oficina 303 Interior 101 celular: 3108157695, Línea telefónica: 
(607)7238925 extensión 4001- 4002. 

o Oficina de Apoyo Mares, Dirección: calle 48 con carrera 28 esquina Barrio Palmira 
Línea telefónica: (607)7238925 extensión 5001- 5002, celular: 3108157696 

o Oficina de Apoyo Comunera, Dirección: Calle 16 No. 12-38, Línea telefónica: 
(607)7238925 ext.2001-2002, celular: 3106807295. 

o Oficina de Apoyo García Rovira, Dirección: Carrera 9 No. 11-41Barrio Centro. Línea 
telefónica: (607)7238925 extensión 6001- 6002, celular: 310 274 2600 

o Oficina de Apoyo Vélez, Dirección: carrera 6 # 9-14, Barrio Aquileo Parra - Vélez. 
Línea telefónica: (607)7238925, celular: 3108157697 

 
 

Dado en San Gil a los, 22 días del mes de marzo de 2024 
 
 
 

 
 

RAUL DURAN PARRA 
Director General -CAS 
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Elaboró  Alba Afanador / 
Contratista SPL-CAS 

 

  
 
Revisó  

Pedro Pablo Rincón / 
Asesor DGL-CAS 

 
Rocío Ayala Romero 
Subdirectora SPL-CAS 

 

  

 

                                                                                                                                                  

 

                                                                                                                                                  

tel:7238925%20-%207240765-%207235668
https://cas.gov.co/sin-categoria-es/plan-de-accion-2024-2027/
https://cas.gov.co/sin-categoria-es/plan-de-accion-2024-2027/
mailto:planeacion@cas.gov.co

